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La tercería apoyada en prueba instru—
mental debe sustanciarse con arre—
glo & lo dispuesto en el artículo
749 del Código de Procedimientos
Civiles.

Recurso de nulidad interpuesto por el doctor
A/1¿1 nue] García Calderón en ¡a causa que sí-
guc con don Saturnino F. Verna] sobre ter—
ccría. —1'1'0ccd0 de Puno.

DICTA MEN FISCAL

Señor:

Interpucs'ta esta terccría de dominio, 21 nom-
bre y con poder del doctor Manuel García Cul—
derón, con objeto de librar del cmlmrgo el fundo
<<Marca Marca» ubicado en el distrito de Caba-
nillas de la provincia de Lampa, cuyo embargo,
se habia trabado & mérito de la ejecución se-
guida por el presbítero don Saturnino F. Ver-
nal contra doña Victoria Riquelmi _v doña Car-
men Gómez viuda de Riquelmí, se observó el
orden de sustanciación prescrito por ley, habien-
do el ejecutante, por su escrito de fs. 13, opués—
tose a la admisión de la terccría, apoyándose en
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10 que expresamente dispone al respecto el artº
762 del C.dc P. C., es decir, que esta misma tc1'-
ccrí:1 había sido :mtcs promovida por don Naza-
rio Núñez, causante del doctor García C::ldg1'ón,
en cumplimiento de la obligacion de cvicción y
s:me:uníento, que como & vendedor le coxrcs-
ponde.

Pero ocurre que el juez de la causa en lugar
de haberse concrcttado :: sustanci:uº la oposición
pxopuest:1, ciñéndosc al :xcot…ulo 1)1cccpto legal,
pexmitió que se dcsvi:nse e] ou]… de ¡):occ<limicn-
to, a<l111íticn<l:>…¡u:'uniu: el …scr1íto de fs. 27 eu
que sa red…u'guyc dc nula la escritura que susten-
ta la tercerí:¡, no obstante de hallarse ¡.wudicntc
la oposición del cjccut:mte y de 1'ccl:un:u* L'Hál iu-
mcdiat:t y especial resolución; de ¡o cual ha re—
sultado que el fallo ñu:11 de la tcrccría, inclusive -
el de segunda instancia, sea en cierto modo hí—
brido, por cuanto resuelve conjuut:m¡entc dicha
oposición y ¡a tacha de nulidad (¡e la escritura,
con que ¡a tcrcerí:t se re ':lth'iíl.

Y esta concmnit:mcia de dos puntos en una
sola resolución sincmh:u*go de re:qucrir ser re-
sueltos sep:u*:¡d:uncntc y uno en pos de nt… (:l-
so de que hubiese sido dcscch:ulo cl p1imc1(); ha
p10vsnido de que en ¡:1 pmte final de I:: deci-
sión, se declara ¡…la cí11subsistentc ¡:x resolu—
ción apelada, por no cmnprcndcr ésta el punto
relativo …'l l:¡ tacha de nulidad de ]:: escritura de
compra de ((M:U'C:l Marca». Y como ninguna de
lasp:1rtes interpuso contra esta resolución rc-
0111'50 de nulidad, bajó 01 expedieu te :L primer:
instancia; donde cljuez dando cumplimiento a
esa ejecutoria, ha pronunciado I:: sentencia co—

rriente a fs. 107, que la Corte Superior couíirm:l
y la que es materia del actual recurso de nuli-
dad que úní ':¡mcntc ejercita cl tc1*ccríst:t.

Evidentemente que constando por ]:: resolu-
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ción confirnmtoria inserta en las copias de fs. 30
a fs. 33, que se declaró infundada la misma terce-
rízl, que por segunda vez se deduce, cl precitado
artº 172 es de la más v1'ígumsa aplicación al en-
sh. dando éste lugar a que la presente tcrcería
niga por su base.

Por manerz, pues. que Sl el prnccdimi:nto
dcljucz 'no hubiese salido de este camino traza—
do por la ley, un vez formulada dicha oposición;
la actual tcrccría no tenía por qué haber progre-
sado según ha sucedido. con lo que se ha incurri-
do en la irregularidad de que al principio se hace
mención

Uns sea de esto ¡o que fue10, es lo cierto, que
en In 1csolución ¡"c0uuidn se comp1cndc conjun-
tz¡mente la supmdicha oposición y 1d tacha de
nulidad a la escritura que apoya la tercería. Pero
esto ¿será causa capaz (lc :mular el procedimien-
to. por razón de vicio sustancial? El Fiscal a
proponerse esta cuestión que fluye de los autos,

encuentra que si scmci;mtc procedimiento dista
mucho (le la corrección que debe guardarse en la
plosccución (le to(lojuicio; con todo, ello, no
constituye un vicio tal que vicie el p10ccdím1cn-
toni t.unpoco l(l resolución queLa conacuencia
deél se hubiese dictado.

Como tanto la oposicion como la tacha de
nulidad ¿¡ la escritura en referencm. ambos a dos
puntos resueltos … Lt sentencia de vista están
basados en razonamientos legales v en (mtcce
dentes dc c(nácter fehaciente, que no han sido,
ni podían sur dcsx¡¡ tuados; el Fiscal concluye
opín:nudo que si el Tribunal no es de parecer
cont1(¡¡io. puede smvixse dec_l(uzu que no hav nu-
lidad cn el fallo c<mfírnmtm¡o de fs 165 vue]ta
pm el que se decl(na fundada Ia oposición dedu-
cida pm el ejecutante; con lo demás que contiene
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y asimismo la cspcciíicución que se hace rcs¡mcto
a1alczmcedcla nulidad que se declara.

Lima, 5 de mayo de 1919.

GA m-:.x

RI€S()LUC!ÓN SUPREM A

Lima, 13 de mayo de 1010.

Vistos, con lo expuesto por el señor Fiscal;
atendiendo: a que el ejecutante don Saturnino
F. Verna] se opuso a la admisión de la demanda
de terccríu por su escrito de fs. 13, npovz'mdose
en la disposición que contiene el artº 772 del Co—
di_“0 (le Pr )cedímientos Civiles; a_que tal oposi—
ción debe sustanciarse como excepcion dilutorin,
& tenor de ese mismo :u-tí0ulo, esto es, como de
previo y especial pronuncizunicnto, antes de que
la demanda sea contestada, y contrn_vén(h)se la
reso¡ucíón queha (lc dictarse a apreciar el funda-
mento (le la oposición: a que los fallos inferiores
no se han limitado a resolver ésta, sino que pre-
matura einnecc5uríamente se ocupan de otras
alegaciones de las partes, cuya resolución co-
rresponde hacerse en la sentencia que se expidie-
se sobre lo principal de la causa en la oportuni-
dad legal en que debiera pronunciarse: ¿¡ que
el citndo zutículo 762 del Código de P10ccdi-
mientos Civiles no es aplicable al presente caso
pues la anterior tcxce1ía fué promovida por don
Nazario Núñez, por su propio derecho, y la actual
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ha sido entablada por el doctor Manuel García
Calderón, de modo que no existe la identidad de
la persona del demandante en la primera y en la
segunda terceríus a que se refiere la disposición
legal invocada; y a que, desechzuia la oposición
del ejecutante, el juicio debe progresar por sus
propios trámites, puntualizados en el artº 749
del Código Procesal: declararon haber nuli-
dad en la sentencia de vista de fs. 165 vuelta, su
fecha 30 de diciembre de 1916 en la parte__Quc
declara fundada la oposíc'ón; reformándola*—cn
este punto y revocando la apelada de fs. 107, su
fecha 25 de marzo de] mismo año, declararon ín-
fundada dicha oposición; declararon ínsubsís-
tentes los mencionados fallos en lo demás que
cºntienen; mandaron que continúe la tramita—
ción dela musa según su estado, que es de contes-
tarsc el traslado corrido a fs. 2 por el ejecutan te
y ejecutado, _v en representación de ésta, que se
nchura que ha fa11ecido, por =-…-¡ personero legal
de su testamentaría; :; los devolvieron.

Barreto Eguiguren—A/zamom — Wasl¡bu1 ¡¡
Pérez.

Se publicr'» conforme a ley.

Benjamín Gandollo
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